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3.1. Seguridad Estructural  
 

 
Prescripciones aplicables conjuntamente con DB-SE 
El DB-SE constituye la base para los Documentos Básicos siguientes y se utilizará 
conjuntamente con ellos: 
 
 apartado  Procede No 

procede 
     

DB-SE 3.1.1 Seguridad estructural:   
    
DB-SE-AE 3.1.2. Acciones en la edificación   
DB-SE-C 3.1.3. Cimentaciones   
     
DB-SE-A 3.1.7. Estructuras de acero   
DB-SE-F 3.1.8. Estructuras de fábrica   
DB-SE-M 3.1.9. Estructuras de madera   

 
Deberán tenerse en cuenta, además, las especificaciones de la normativa siguiente: 
 

 
apartado 

 
Procede 

No 
procede 

    

NCSE 3.1.4. Norma de construcción sismorresistente   
EHE 3.1.5. Instrucción de hormigón estructural   

EFHE 3.1.6 

Instrucción para el proyecto y la 
ejecución de forjados unidireccionales de 
hormigón estructural realizados con 
elementos prefabricados 
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REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico 
de la Edificación.( BOE núm. 74,Martes 28 marzo 2006) 
 

Artículo 10. Exigencias básicas de seguridad estruc tural (SE). 
1. El objetivo del requisito básico «Seguridad estructural» consiste en asegurar que el 

edificio tiene un comportamiento estructural adecuado frente a las acciones e 
influencias previsibles a las que pueda estar sometido durante su construcción y 
uso previsto. 

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, fabricarán, construirán y 
mantendrán de forma que cumplan con una fiabilidad adecuada las exigencias 
básicas que se establecen en los apartados siguientes. 

3. Los Documentos Básicos «DB SE Seguridad Estructural», «DB-SE-AE Acciones en 
la edificación», «DBSE-C Cimientos», «DB-SE-A Acero», «DB-SE-F Fábrica» y 
«DB-SE-M Madera», especifican parámetros objetivos y procedimientos cuyo 
cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de 
los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de seguridad 
estructural. 

4. Las estructuras de hormigón están reguladas por la Instrucción de Hormigón 
Estructural vigente. 

 
10.1 Exigencia básica SE 1: Resistencia y estabilid ad: la resistencia y la estabilidad 
serán las adecuadas para que no se generen riesgos indebidos, de forma que se 
mantenga la resistencia y la estabilidad frente a las acciones e influencias previsibles 
durante las fases de construcción y usos previstos de los edificios, y que un evento 
extraordinario no produzca consecuencias desproporcionadas respecto a la causa 
original y se facilite el mantenimiento previsto. 
10.2 Exigencia básica SE 2:  Aptitud al servicio : la aptitud al servicio será conforme 
con el uso previsto del edificio, de forma que no se produzcan deformaciones 
inadmisibles, se limite a un nivel aceptable la probabilidad de un comportamiento 
dinámico inadmisible y no se produzcan degradaciones o anomalías inadmisibles. 
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MEMORIA DE CÁLCULO 
 
 
 
 
Descripción de la solución adoptada 
 
 

Debido a los problemas de flecha que están teniendo las vigas y forjados de este edificio, en el año 2016 y 

aprovechando la obra para instalación de una resonacia junto a nuestra zona de actuación se reforzó el forjado 

de planta de esta zona mediante la colocación de vigas de acero por la parte inferior del forjado. Este refuerzo 

también se realizó justo debajo de la donde se va a ubicar el TAC, pero no se calculó para esta importante carga 

por lo que será necesario volver a reforzar este forjado, que en este caso se llevará a cabo por su parte superior 

para no afectar a la cocina que se encuentra en la planta inferior.   

 

 

El refuerzo consistirá en colocar varias perfiles heb 160 debajo de la zona de apoyo del TAC. Estos perfiles se 

colocará entra las viguetas de hormigón existentes y para ello será necesario cortar la capa de compresión y parte 

de las bovedillas para emprotar los nuevos perfiles de forma que no modifique la rasantre actual de esa planta. 

 

Estos HEB 160 se anclarán a las vigas laterales existentes mediante placas de anclaje de 15mm de espesor y 4 

tacos HILTI M12 
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Método de cálculo 

 

Hormigón armado 
 
Para la obtención de las solicitaciones se ha considerado los principios de la Mecánica Racional y las teorías 

clásicas de la Resistencia de Materiales y Elasticidad. 

El método de cálculo aplicado es de los Estados Límites, en el que se pretende limitar que el efecto de las 

acciones exteriores ponderadas por unos coeficientes, sea inferior a la respuesta de la estructura, minorando las 

resistencias de los materiales. 

En los estados límites últimos se comprueban los correspondientes a: equilibrio, agotamiento o rotura, 

adherencia, anclaje y fatiga (si procede). 

En los estados límites de utilización, se comprueba: deformaciones (flechas), y vibraciones (si procede). 

Definidos los estados de carga según su origen, se procede a calcular las combinaciones posibles con los 

coeficientes de mayoración y minoración correspondientes de acuerdo a los coeficientes de seguridad definidos 

en el Art. 12º de la norma EHE-08 y las combinaciones de hipótesis básicas definidas en el Art. 13º de la norma 

EHE-08 y 4º del CTE DB-SE: 
 

Situaciones no sísmicas 

≥
γ + γ Ψ + γ Ψ∑ ∑Gj kj Q1 p1 k1 Qi ai ki

j 1 i >1

G Q Q
 

      Situaciones sísmicas 

                                                                                     

≥ ≥

γ + γ + γ Ψ∑ ∑Gj kj A E Qi ai ki
j 1 i 1

G A Q

 
 
 

La obtención de los esfuerzos en las diferentes hipótesis simples del entramado estructural, se harán de acuerdo 

a un cálculo lineal de primer orden, es decir admitiendo proporcionalidad entre esfuerzos y deformaciones, el 

principio de superposición de acciones, y un comportamiento lineal y geométrico de los materiales y la 

estructura. 

Para la obtención de las solicitaciones determinantes en el dimensionamiento de los elementos de los 

forjados (vigas, viguetas, losas, nervios) se obtendrán los diagramas envolventes para cada esfuerzo. 

Para el dimensionamiento de pilares se comprueban para todas las combinaciones definidas. 

 

 

Acero laminado y conformado 

Se dimensiona los elementos metálicos de acuerdo a la norma CTE SE-A (Seguridad estructural: Acero), 

determinándose coeficientes de aprovechamiento y deformaciones, así como la estabilidad, de acuerdo a los 

principios de la Mecánica Racional y la Resistencia de Materiales. 

Se realiza un cálculo lineal de primer orden, admitiéndose localmente plastificaciones de acuerdo a lo indicado 

en la norma. 

La estructura se supone sometida a las acciones exteriores, ponderándose para la obtención de las tensiones y 

comprobación de secciones, y sin mayorar para las comprobaciones de deformaciones, de acuerdo con los 

límites de agotamiento de tensiones y límites de flecha establecidos. 

Para el cálculo de los elementos comprimidos se tiene en cuenta el pandeo por compresión, y para los flectados 

el pandeo lateral, de acuerdo a las indicaciones de la norma. 
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Muros de fábrica de ladrillo 

Para el cálculo y comprobación de tensiones de las fábricas de ladrillo y en los bloques de hormigón se tendrá 

en cuenta lo indicado en la norma CTE SE-F. 

El cálculo de solicitaciones se hará de acuerdo a los principios de la Mecánica Racional y la Resistencia de 

Materiales. 

Se efectúa la comprobación de estabilidad del conjunto de las paredes portantes frente a acciones horizontales, 

y el dimensionado de la cimentación de acuerdo con las cargas excéntricas que la solicitan. 

 

 

Cálculos por Ordenador 

Para la obtención de las solicitaciones y dimensionamiento de los elementos estructurales, se ha utilizado 

el programa informático: 

CYPECAD ESPACIAL, de CYPE, Ingenieros S.A. 
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Características de los materiales a utilizar 
 

Los materiales a utilizar así como las características definitorias de los mismos, niveles de control previstos y 

coeficientes de seguridad, se indican en el siguiente cuadro: 

 

Hormigón armado 
 
Hormigones 

 Elementos de Hormigón Armado 

Cimentación Soportes  Forjados  Muros 

Resistencia Característica: fck (N/mm2) 25 25 25 25 

Tipo de cemento (RC-03) CEM I/32.5 CEM I/32.5 CEM I/32.5 CEM I/32.5 

Cantidad máx/mín de cemento (kp/m3) 400/300 400/300 400/300 400/300 

Tamaño máximo del árido (mm) 40 20 16/20 20 

Tipo de ambiente (agresividad) IIa IIa IIa IIa 

Consistencia del hormigón Plástica Blanda Blanda Blanda 

Asiento Cono de Abrams (cm) 3 a 5 6 a 9 6 a 9 6 a 9 

Sistema de compactación Vibrado Vibrado Vibrado Vibrado 

Nivel de Control Previsto Estadístico Estadístico Estadístico Estadístico 

Coeficiente de Minoración 1.5 1.5 1.5 1.5 

Resistencia de cálculo del hormigón: 
fcd (N/mm2) 16.66 16.66 16.66 16.66 

Acero en barras 

 Toda la obra Cimentación Comprimidos Flectados Otros 

Designación B-500-SD     

Límite Elástico (N/mm2) 500     

Nivel de Control Previsto Normal     

Coeficiente de Minoración 1.15     

Resistencia de cálculo del acero 
(barras): fyd (N/mm2) 434.78     

Acero en Mallazos 

 Toda la obra Cimentación Comprimidos Flectados Otros 

Designación B-500-T     

Límite Elástico (kp/cm2) 500     

Ejecución 

 Toda la obra Cimentación Resto de estructura 

A. Nivel de Control previsto Normal   

B. Coeficiente de Mayoración de las 
acciones desfavorables 

Permanentes/Variables 
 1.60/1.60 1.35/1.50 
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Aceros  

 Toda la obra Comprimidos Flectados En 
Tracción 

Placas 
anclaje 

LAMINADOS 
Clase y Designación S275     

Límite Elástico (N/mm2) 275     

CONFORMADOS 
Clase y Designación S235     

Límite Elástico (N/mm2) 235     

 
Ensayos a realizar 
 
Hormigón Armado. De acuerdo a los niveles de control previstos, se realizarán los ensayos pertinentes de los 

materiales, acero y hormigón según se indica en la norma Cáp. XVI, Art. 85º y siguientes. 

 

Aceros estructurales. Se harán los ensayos oportunos de acuerdo a lo indicado en el capitulo 12 del CTE SE-A 
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Asientos admisibles y Límites de deformación 

 

Asientos admisibles de la cimentación. De acuerdo a la norma CTE SE-C, artículo 2.4.3, y en función del tipo de 

terreno, tipo y características del edificio, se considera aceptable un asiento máximo de 2.5 cm. 

 

Límites de deformación de la estructura. Según lo expuesto en el artículo 4.3.3 de la norma CTE SE, se han verificado 

en la estructura las flechas de los distintos elementos. Se ha verificado tanto el desplome local como el total de 

acuerdo con lo expuesto en 4.3.3.2 de la citada norma. 

 

Hormigón armado. Para el cálculo de las flechas en los elementos flectados, vigas y forjados, se tendrán en cuenta 

tanto las deformaciones instantáneas como las diferidas, calculándose las inercias equivalentes de acuerdo a lo 

indicado en la norma. 

 

Para el cálculo de las flechas se ha tenido en cuenta tanto el proceso constructivo, como las condiciones 

ambientales, edad de puesta en carga, de acuerdo a unas condiciones habituales de la práctica constructiva 

en la edificación convencional. Por tanto, a partir de estos supuestos se estiman los coeficientes de flecha 

pertinentes para la determinación de la flecha activa, suma de las flechas instantáneas más las diferidas 

producidas con posterioridad a la construcción de las tabiquerías. 

En los elementos se establecen los siguientes límites: 

 
 

Flechas activas máximas relativas y absolutas para elementos de Hormigón Armado y Acero 

Estructura no solidaria con otros 
elementos 

Estructura solidaria con otros elementos 

Tabiques ordinarios o pavimentos 
rígidos con juntas 

Tabiques frágiles o pavimentos 
rígidos sin juntas 

VIGAS Y LOSAS 

Relativa: δ /L<1/300 

                δ /L<1/500+1cm 

FORJADOS 
UNIDIRECCIONALES 

Relativa: δ /L<1/300 

 

 

Relativa: δ /L<1/400 

 

 

Relativa: δ /L<1/500 

                δ /L<1/1000+0.5cm 

 

 

Relativa: δ /L<1/500 

 

 

Relativa: δ /L<1/500 

                δ /L<1/1000+0.5cm 

 

 
Desplazamientos horizontales 

Local Total 

Desplome relativo a la altura entre plantas: 

δ /h<1/250 

Desplome relativo a la altura total del edificio: 

 δ /H<1/500 
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ACCIONES ADOPTADAS EN EL CÁLCULO 
 

Acciones Gravitatorias 

 

Vigas, zonas macizadas, losas macizas. El peso propio de las zonas macizas se obtiene como producto de su 

volumen en metros cúbicos por 2500 kg/m3. 

 

Cargas superficiales 

 

Se han considerado las siguientes cargas: 

 

Forjados: 

Peso Propio del Forjado (1): 3.00 KN/m2    

Solados y revestimientos:  1.00 KN/m2 

Tabiquería:   1.00 KN/m2 

Sobrecarga de Uso:  10.00 KN/m2 

(1) Sin considerar la parte proporcional de vigas, cuyo peso propio se tiene en cuenta en el cálculo como 

producto de su volumen y la densidad 

No se ha considerado carga de tabiquería por tratarse de zonas abiertas. En la zona de aseos, donde sí que 

existe tabiquería, se considera esta englobada dentro de los 0.500 KN/m2 considerados como sobrecarga de 

uso. 

 

Cargas lineales 

Peso propio de fachadas:   8.00 KN/ml 

Peso propio de particiones pesadas: 4.50 KN/ml 

Sobrecarga en borde de vuelos:  2.00 KN/ml 

 

Cargas horizontales en barandas y antepechos 

 

Carga en barandas y antepechos:  1.00 KN/ml 

 

Acciones del viento (CTE DB-SE-AE)  
 

No se tiene en cuenta, por tratarse de un espacio interior  

 

Acciones térmicas y reológicas(CTE DB SE-AE) 
 
De acuerdo a la CTE DB SE-AE, se ha tenido en cuenta en el diseño la no existencia de juntas de dilatación, en 

función de las dimensiones totales del edificio.  
 

Acciones sísmicas (NCSE-02) 
 

De acuerdo a la norma de construcción sismorresistente NCSE-02, por el uso y la situación del edificio, no 

se consideran las acciones sísmicas. 
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Combinaciones de acciones consideradas 
Hormigón Armado 
 
Hipótesis y combinaciones. De acuerdo con las acciones determinadas en función de su origen, y teniendo en 

cuenta tanto si el efecto de las mismas es favorable o desfavorable, así como los coeficientes de ponderación se 

realizará el cálculo de las combinaciones posibles del modo siguiente: 

 

� E.L.U. de rotura. Hormigón: EHE-08/CTE 
� Situaciones no sísmicas 

≥
γ + γ Ψ + γ Ψ∑ ∑Gj kj Q1 p1 k1 Qi ai ki

j 1 i >1

G Q Q
 

� Situaciones sísmicas 

≥ ≥

γ + γ + γ Ψ∑ ∑Gj kj A E Qi ai ki
j 1 i 1

G A Q

 

Situación 1: Persistente o transitoria 

 
Coeficientes parciales de seguridad (γ) Coeficientes de combinación (ψ) 

Favorable Desfavorable Principal (ψp) Acompañamiento (ψa) 

Carga permanente (G) 1.00 1.35 1.00 1.00 

Sobrecarga (Q) 0.00 1.50 1.00 0.70 

Viento (Q) 0.00 1.50 1.00 0.60 

Nieve (Q) 0.00 1.50 1.00 0.50 
 

 
� E.L.U. de rotura. Hormigón en cimentaciones: EHE-08/CTE 

� Situaciones no sísmicas 

≥
γ + γ Ψ + γ Ψ∑ ∑Gj kj Q1 p1 k1 Qi ai ki

j 1 i >1

G Q Q
 

� Situaciones sísmicas 

≥ ≥

γ + γ + γ Ψ∑ ∑Gj kj A E Qi ai ki
j 1 i 1

G A Q

 

Situación 1: Persistente o transitoria 

 Coeficientes parciales de seguridad (γ) Coeficientes de combinación (ψ) 

 Favorable Desfavorable Principal (ψp) Acompañamiento (ψa) 

Carga permanente (G) 1.00 1.60 1.00 1.00 

Sobrecarga (Q) 0.00 1.60 1.00 0.70 

Viento (Q) 0.00 1.60 1.00 0.60 

Nieve (Q) 0.00 1.60 1.00 0.50 
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Aceros Laminados y Conformados 
 

� E.L.U. de rotura. Acero laminado: CTE DB-SE A 
� Situaciones no sísmicas 

≥
γ + γ Ψ + γ Ψ∑ ∑Gj kj Q1 p1 k1 Qi ai ki

j 1 i >1

G Q Q
 

� Situaciones sísmicas 

≥ ≥

γ + γ + γ Ψ∑ ∑Gj kj A E Qi ai ki
j 1 i 1

G A Q

 

Situación 1: Persistente o transitoria 

 
Coeficientes parciales de seguridad (γ) Coeficientes de combinación (ψ) 

Favorable Desfavorable Principal (ψp) Acompañamiento (ψa) 

Carga permanente (G) 0.80 1.35 1.00 1.00 

Sobrecarga (Q) 0.00 1.50 1.00 0.70 

Viento (Q) 0.00 1.50 1.00 0.60 

Nieve (Q) 0.00 1.50 1.00 0.50 

Sismo (A)     
 
 

Acero conformado 
Se aplica las mismos coeficientes y combinaciones que en el acero laminado. 
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Acciones características 
 
� Tensiones sobre el terreno (para comprobar tensiones en zapatas, vigas y losas de cimentación) 

� Desplazamientos (para comprobar desplomes) 

�  
� Situaciones no sísmicas 

≥ ≥

γ + γ∑ ∑Gj kj Qi ki
j 1 i 1

G Q

 

� Situaciones sísmicas 

≥ ≥
γ + γ + γ∑ ∑Gj kj A E Qi ki

j 1 i 1

G A Q

 
 

Situación 1: Acciones variables sin sismo 

 Coeficientes parciales de seguridad (γ) 

Favorable Desfavorable 

Carga permanente (G) 1.00 1.00 

Sobrecarga (Q) 0.00 1.00 

Viento (Q) 0.00 1.00 

Nieve (Q) 0.00 1.00 

Sismo (A)   
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


